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II . Administración Civil de 1 Estad o
2. Direcciones provinciales de Minis ~ erio s

Número 7105

CONFEDE,RACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGUR A

MURCI A

Obra: F royecto 01 /89 de variante de la Rambla del Moro
del FF.CC. le Chinchilla a Cartagena con motivo de la pre-
sa de la Rambla del Moro .

Términ :) municipal : Abarán (Murcia) .

Clave : 07.111 .004/3602 .

Pago de indemnizaciones

Trabajo y Seguridad So. al, he dictado la siguiente providen-
cia que transcribo .

«Providencia .-Ai corizada por el señor Director pro-
vincial de la Tesorería Gmeral de la Seguridad Social, la ena-
jenación en pública sub : sta de los bienes ernbargados al deu-
dor don Juan José Galt ra Díaz, procedase a la celebración•
de dicha subasta, para ( iyo acto señalo el (lía 13 de julio de
1993, a las diez horas ei primera licitación y a las 10,30 ho-
ras en segunda, en el lo al de esta U .R .E ., sito en calle San
Nicolás, 13, bajo, Murc a . El acto se ajustará a lo dispuesto
en el Reglamento Gene al de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguri ''lad Social vigente (R .D. 1 .517/91) .

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación
de fecha 26 del actual mes, de conformidad con el artículo
49, apartadcs 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril de 1957
dictado para aplicación de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se -ia remelto fijar para el pago de los intereses de
demora en e l abono del justiprecio definitivo de las fincas
afectadas con motivo de las obras arriba epigrafiadas, el si-
guiente lugar, día y hora .

Ayunta-niento : Abarán . Día : 29 . Mes : Junio. Hora
11,30 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abono
por transferencia bancaria, por el pagador del Organismo se
procederá a su cumplimiento .

Lo que, ;e hace público para general conocimiento de los
interesados, los cuales deberán acudir el día y hora señala-
dos, bien personalmente o por medio de representante debi-
damente provisto del oportuno poder notarial suficiente
para este act :), para hacerles efectivo los intereses de demora
que les corresponde, debiendo llevar consigo el Documento
Nacional de Identidad .

Murcia, 26 de mayo de 1993 .-El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena .

Número 713 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Seis de Murci a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Rafael Mar :ín Fernández, Recaudador Ejecutivo en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad So-
cial 30/06 de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sigue en esta U .R .E . a mi cargo, con-
tra don Juan José Galera Díaz, por débitos al Ministerio de

Notifíquese esta p i ►videncia al deudor, al depositario
de los bienes embargadi s y, en su caso, a los acreedores hi-
potecarios y pignoratic os y al cónyuge de dicho deudor,
anúnciese en los tablon- s de anuncio del Ayuntamiento co-
rrespondiente, de la Dir. --ción provincial de la Tesorería Ge-
neral y de esta U .R .E. } en su caso en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Por lo que en cump miento de dicha providencia, se pu-
blica el presente anuncic y se advierte a las personas que de-
seen licitar lo siguienw

1 .° Todo licitador odrá hacerlo en calidad de ceder a
tercero, siempre que lo anifieste al tiempo del remate, de-
berá identificarse y hab á de constituir ante la mesa de su-
basta depósito de garan ía, que no será inferior al 25% del
tipo fijado para el lote c lotes que desee lici,ar, y podrá ade-
más formular postura s iperior a la mínirna acompañando
al sobre que contenga el Jepósito otro cerrado en que inclu-
ya dicha postura .

Estos depósitos y p sturas se podrán constituir en esta
U .R.E. desde la publica ón de este anuncio hasta la apertu-
ra de la licitación a la ! ibasta .

El depósito del adj dicatario se ingresará en firme en
la cuenta restringida de ~ecaudación, y lo perderá si no sa-
tisface en el acto de la ad idicación definitiva, o en el siguien-
te día hábil, la diferenci entre el precio del remate y lo por
él depositado, ello sin pc juicio de la responsabilidad en que
incurrirá por la inefecti idad de la adjudic :ación .

2 .° Constituido de ~ósito para cualquier licitación, se
considerará que el depos tante ofrece la poscura mínima que
corresponde al tipo de su .asta, pudiendo efectuar otra y otras
posturas, bien en sobr( cerrado o a viva voz durante la
licitación .

3 .° En cualquier m mento posterior a aquel en que se
declare desierta la prime : a licitación de la subasta, pero an-
terior a la constitución e depósitos para la segunda licita-
ción, podrá adjudicarse airectamente los bienes por importe
igual o superior al que ueron valorados en dicha primera
licitación, previa solicitiid y pago del importe .
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4 . ° La subasta se suspenderá en cualquier momento an-

terior a la adjudicación si se verificase el pago de los descu-
biertos persegtridos, o, si éstos se cubriesen con los bienes
adjudicados e :r cuanto a los no enajenados .

5 .° La pcFsturi mínima para cada lote será igual a su
tipo de subasta, siendo ésta para la segunda licitación el 75%
de la primera, formándose para ésta un solo lote . En todas

las licitaciones las posturas sucesivas que se vayan formulando
deberán guardar un a diferencia entre ellas de al menos el dos
por ciento tip ;) de subasta .

6 .° En caio de no ser enajenados alguno de los lotes en
primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante
los tres días si guientes al de la subasta, también en el local
de esta oficina y durante el horario normal de trabajo, por
lotes, y con pc sturas que cubran al menos un tercio del valor
fijado para la primera licitación .

7 .° Que los bienes se encuentran bajo la custodia de

esta U .R.E . I,os lcites número uno, el dos y tres, deposita-
dos en establecimiento del deudor, calle Alejandro Séiquer,
13, pudiendo ~er examinados por cuantas personas estén in-
teresadas en la licitación .

Advertencia .--Al deudor, al cónyuge, en su caso, si es-
tán en ignorado paradero, a los terceros poseedores, acree-
dores hipotec.irios y pignoraticios si los hubiere, se dan por
notificados a todos los efectos por medio del presente
anuncio .

Las cargas preferentes y anteriores que pudieran existir
quedaran sub, ;istentes sin que se destine a ellas al importe del

remate .

Bienes objeto de la subast a

Lote número ano .-Compuesto por 75 prendas de ves-
tir de señora (conjuntos, faldas, chalecos, chaquetas, cha-
quetones, parrtalones, mallas, bermudas y abrigo) . Valor ti-
po en primera licitación : 178 .000 pesetas .

Lote núrrrero dos .-Compuesto por una postura de aire
acondicionado de consola para colgar, con bomba de calor
y frío . Valor tipo en primera licitación : 250 .000 pesetas .

Lote número tres .-Compuesto por un aparador, una

caja registradora y una vitrina expositor . Valor tipo en pri-

mera licitacR,n : 38 .700 pesetas .

Murcia, 10 de mayo de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo, Rafael Mi artín Fernández .

Número 586 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Risueño Jiménez, por cert,ficaciones de descubierto a la Se-

guridad Social e importe i~or principal, recargo de apremio
y costas de 791 .957 peset is, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifica os los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de ve nticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose o ros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargad( s los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen ir critos en el Registio de la Propie-

dad de Yecla :

Finca 15 .609, tomo .684, folio 144 .

Contra este acto se pc irá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Ger ral de la Seguridad Social de Mur-

cia, en el plazo de los oc} o días siguientes a la publicación
del presente anuncio, seg ,n los artículos 1 8 ry y 190 del Re-

glamento General de Reci adación de los Recursos del Siste-

ma de la Seguridad Soci : 1 .

Notifíquese al deudo don Rafael Risuer :o Jiménez y en
su caso al cónyuge, doña Carmen Sánchez Menas, terceros

poseedores y acreedores ipotecarios, con ]a advertencia a
todos de que pueden desi nar Peritos que irrcervengan en la
tasación y que deberán co parecer en este procedimiento pa-
ra hacer entrega de los t ulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 1 3, del Reglamento General de Re-

caudación de los Recurs( ; del Sistema de la Seguridad So-

cial, el oportuno mandam -nto al señor Registrador de la Pro-

piedad de Yecla ; llévense r cabo las actuacicnes pertinentes

y remisión, en su moment. , del expediente a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, 1 ira autorización de subasta, con-
forme al artículo 134 de citado Reglamen.t :) .

Cieza, 5 de mayo di 1993 .-El Recaudador Ejecutivo

de la Seguridad Social, ( rinés Valero Ortega .

N mero 6824

AGENC : A TRIBUTARIA

Delegac ón de Cartagen a

En virtud de lo estal ecido en el artículo 80 .3 de la Ley

de Procedimiento Admii istrativo, al no haber sido posible
otros medios, la notifica ión que a continuación se detalla,

se le notifica por medio & presente anuncio, indicándole que

podrá retirar la misma, n la Secretaría Administrativa de

la Inspección de esta Al :ncia Estatal .
Tesurería . General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudacor Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Sccial de Cieza ,

Hace saoer : Que en el expediente de apremio númeró
8801441, seguido en esta Recaudación contra don Rafael

Concepto : Acta Mc lelo 07 de Infracción Simple. N .°

R . l . 935160019. Import, 100 .000 pesetas .

Contribuyente : Ped o José Mante Martínez .

Cartagena a 13 de nayo de 1993 .-El Jefe de la Secre-

taría Administrativa. Ini pección . P .S ., José Aguado Gala-

rreta. (D.G. 31510)


